
maniobra; conexión desde centro de maniobra hasta el punto de
entronque en apoyo n.º 5076 de la línea “Aguas Abajo” (S.T.R.
Galisteo) propiedad de la compañía distribuidora, mediante línea
aérea 13,2 kV simple circuito de 290 metros de longitud.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 9, parcela 10, del término municipal de
Ríolobos (Cáceres).

– Promotor: SICAR Energías Fotovoltaicas, S.L., en representación
de los titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 30 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/136/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 30.000 kW nominales, consti-
tuida por 300 instalaciones individuales de 100 kW, con sus
correspondientes inversores y equipos de medida, conectados a
transformadores de 100 kVA - 0,4/20 kV, alojados en el interior
de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• Red de media tensión formada por anillo de distribución subte-
rráneo de interconexión entre los 300 centros de transformación,
para enlace con la subestación “El Baldío”, a ubicar en terrenos
propiedad del solicitante.

• Subestación transformadora 20/45 KV “El Baldío” de nueva
construcción, con transformador de potencia de 50 MVA.

Línea eléctrica aérea 45 kV, de 3.153 metros de longitud, para
interconexión entre la subestación “El Baldío” y la Subestación
“Casatejada”.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 1, parcelas 3 y 10, término municipal de
Casatejada (Cáceres).

– Promotor: ASSYCE FOTOVOLTAICA, S.L., en representación de los
titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 26 de marzo de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ACUERDO de 16 de febrero de 2007 por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-004987-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de autoriza-
ción administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública
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y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instala-
ción que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctricas Pitarch, S.L.U., con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo anterior al C.T. núm. 5 actual de Navas del Madroño.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Navas del Madroño.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 kV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,186.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Zona Pozo Ducado de Navas del
Madroño.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Navas del Madroño. Pozo Ducado.

Presupuesto en euros: 60.998,78.
Presupuesto en pesetas: 10.149.343.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-004987-000002.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará

la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 16 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del
“Suministro de un equipo de pelletizadora
de biocombustibles sólidos para el Centro de
Investigación Finca La Orden-Valdesequera”.
Expte.: 07SU0607.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 07SU0607.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Suministro de un equipo de pelletiza-
dora de biocombustibles sólidos para el Centro de Investigación
Finca La Orden-Valdesequera”.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo de
entrega será de tres meses a partir de la formalización del
correspondiente contrato.
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